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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a les veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de les anuncios en los periódicos,

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Trimestre. 	 . 	 . 	 .12'50

Seis meses . . . 21

Trimestre. 	 . 	 . 	 . 	 15

Seis meses . . . 28
Articulo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de

su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

Un alío 	 - 40

Venta de números sueltos

PAGO 	 ADELANTADO

Un año 	 - 	 50

a 40 céntimos de peseta.

\ cuidando de reintegrarse del rematante, C lo hubiere,
del importe total de estos gastes con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° dg este Re-

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente). glamento.
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar Las Corporaciones provinciales y municipales vienen ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Gobernador de la provincia, Por cuyo conducto se pasa- manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas interesados el importe de su publicación o garanticen
rán a los editores de los mencionados periódicas. por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo el 	 pago a 	 razón de 	 1'25 	 pesetas línea o 	 parte de

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863). de 1904 y 7 de Febrero de 1906). ella.

Ministerio de Justicia
Núm. 1:011

Consejo Superior de Protección
de Menores

ORDEN CIRCULAR dictando nor-
mas en relación con el impuesto
del 5°10 sobre espectáculos pú-
blicos.

A fin de unificar en lo posible di-
versos criterios seguidos , por las
distintas Juntas Provinciales, en re-
lación a la forma de hacer efectivo
el Impuesto del 5 0/0 sobre espectá-
culos públicos establecidos por Ley
de 29 de Diciembre de 1910, se hace
preciso la publicación de unas nor-
mas a las que deberán acomodarse
todas las Juntas, las que adaptarán
lo mejor posible los preceptos de
dicha disposición y la Orden de 7
de Julio de 1933, a la enorme, varie-
dad de espectáculos públicos.

En su virtud:
1. 0 A los efectos de nuestra Or-

den de 21 de Octubre de 1943 se
considerarán ingresos por el Im-
puesto del 5 °/„ sobre espectáculos
Públicos, los habidos por dicho
concepto en los Teatros, Cines,
Frontones, Canódromos, Hipódro-
mos, Toros, Bailes públicos de to-
das clases, espectáculos Deportivos,
Conciertos musicales, Cabarets, Ca-
fes Cantantes, Cafés Conciertos,
Bares, Restaurantes y similares con
anim adoras, Vocalistas o cualquier
otra clase de atracción; Fiestas de
Arf e y otras análogas er la Socieda-
des Recreativas y Culturales; Ca-
rrouseles, Tios-Vivos, Consumicio-
ne s en barras mostradores etc., de

las Salas de Fiestas siempre que
entre ellos . y dichas Salas no haya
separación absoluta.

2.° Se considerarán ingresos de
otro orden: Los donativos, subven-
ciones Sellos de Hospedaje, Rifas
Benéficas, y los habidos por otros
procedimientos no incluidos en el
apartado 1.°.

3.° Para la recaudación de dicho
Impuesto se exigirá que con la de-
bida anticipación las Expresas de
espectáculos públicos, presenten en
las Oficinas de la Junta, el taquillaje
necesario acompañado de una de-
claración en la que conste número
de entradas de cada precio que se
presenta a sellar, 'secciones a que
corresponden y color de las mismas.
Dicho taquillaje será taladrado debi-
damente con aparato a propósito y
sellada la última y primera matriz de
cada taco.

4.° Realizadas las funciones, pre-
sentarán el sobrante con las decla-
raciones de venta y se liquidará el
importe del-Impuesto del 50/a en la
siguiente forma:

A) En los espectáculos cuyas
entradas y localidades no estén gra-
vadas por el actual Impuesto de
Usos y Consumos, se liquidará por
el 4,762°/e , sobre el importe bruto
del billete, que es el tanto por ciento
que resulta descontado nuestro pro-
pio Impuesto.

B) En los espectáculos cuyas
entradas y localidades estén afectas
al pago del Impuesto de Usos y
Consumos, la liquidación se efec-
tuará descontando éste del precio
bruto y sobre la cantidad resultante
se aplicará como en el apartado an-
terior el 4,762 °/o.

C) En los espectáculos de sesión
continua, la liquidación se efectuará
bien por entradas o localidades nu-
meradas, o por los tikels de aquellas
Salas en que tengan máquinas ex-
pendedoras.

D) Los partidos de Fútbol liqui-
darán como se indica en el apartado
B recayendo asi mismo el Impuesto
sobre las cuotas mensuales de los
Socios de los Clubs.

Estos vendrán- obligados a presen-
tar mensualmente la relación numéri-
ca de altas y bajas.

EY En los locales en que el pre-
cio de la entrada o localidad sea con
derecho a consumición, se liquidará
descontando al precio de la misma,
la consumición mínima, y sobre e/
resto deducido el actual Impuesto de
Usos y Consumos y el porcentaje de
camareros, se aplicará el 4,762 ole
que es el que resulta deducido nues-
tro Impuesto.

F) En los locales en que el pre-
cio de la entrada o localidad sea sin
derecho a consumición, se aplicará
el 4,762 °/,„ sobre el importe de la
misma deducido el citado Impuesto
de Usos y Consumos.

Asimismo, se aplicará el 4,762 0/0

sobre el 50 0/0 de las consumiciones,
descontando a este porcentaje el
mencionado Impuesto de Usos y
Consumos y el correspondiente a
camareros, para que únicamente
quede gravada la parte correspon-
diente a espectáculos públicos. Este
Impuesto se hace también extensivo
a las consumiciones que se hagan
en las barras mostradores etc., siem-
pre que entre ellos y- la Sala donde
se celebra la fiesta no haya una ab-
soluta separación, y dichas consu-

miciones no den siempre derecho a
entrar en las referidas Salas.

(3) En los locales destinados a
Cafés, Bares, Restaurantes y simila-
res, en los que existan Orquestas
con Vocalistas o animadores, o
cualquier otra atracción que de ca-
rácter de espectáculo a las referidas
Salas, la liquidación del Impuesto se
efectuará de la forma siguiente:

Durante las horas en que se cele-
bre el espectáculo, de toda la recau-
dación por consumiciones (primeras
y sucesivas), se liquidará el-Impues-
to en la forma descrita en el apar-
tado F.

El coeficiente a aplicar en estos
dos casos será el de 4,762 O/o sobre
la cantidad que resulte de la liquida-
ción practicada conforme al párrafo
anterior.

/1) En los Bailes y Fiestas aná-
logas que se celebren en las lla-
madas Casas Regionales y demás
Centros Culturales y Recreativos,
se procederá de la siguiente forma:

1.° Sobre el importe total de las
cuotas de los socios.

2.° Sobre el valor de las entra-
das para asistir al espectáculo.

3. 0 Sobre las invitaciones a pa-
ses de favor a los cuales, para los
efectos de la liquidación del Impues-
to, se les asignará un valor igual
al que tengan las entradas o espec-
táculos semejantes, en la misma Sa-
la o en otras del mismo tipo.

Para estos Centros será también
de aplicación el último párrafo del
apartado D.

5.° La liquidación del Impuesto
se verificará semanalmente en las
poblaciones de más de 15.000 ha-
bitantes y mensuatmente en el resto
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de las demás. Viniendo obligadas
las Empresas en exhibir en las ofi-
cinas de la Junta Provincial, las ho-
jas de taquilla y la factura presenta-
da al sellar las entradas, o en su
defecto de esta última una declara-
ción jurada.

6.° Cuando una empresa arrien-
de o ceda el local, será la única
responsable del cumplimiento del
pago del Impuesto del 5 °I ° de Pro-
tección de Menores.

7.0 Asimismo de las funciones
de beneficio de cualquier índole
que sean retirarán el 5 (V ° de nuestro
Impuesto y como en el caso anterior
será la misma responsable del pago
del Impuesto.

Solo serán deducibles a efectos de
la liquidación aparte de las localida-
des no vendidas, aquellas otras que
conforme al Reglamento de espectá-
culos las empresas deben facilitar
gratuitamente.

8.° Se consignará en un libro de
entradas el ingreso diario por el pro-
ducto de todos los billetes que se
expendan y consumiciones, con ob-
jeto de facilitar la comprobación de
las relaciones de ingresos que pre-
senten. Este libro será sellado en to-
da sus hojas con el sello de la Junta.

La omisión de este libro será causa
suficiente para liquidar el Impuesto
por el aforo.

9.° La empresa consignara en los
billetes y sus matrices el día del es-
pectacuio.

10. 0 Cuando la empresa no pre-
sente en el plazo señalado en el
apartado 5, las relaciones del pro-
ducto de las funciones, o en las visi-
tas que giren no exhiban las matrices
de los billetes, o dichas matrices ca-
rezcan de los requisitos del apartado
9, o de las comprobaciones resulten
inexactitudes que revelen el propósi-
to de perjudicar los intereses de esta
Junta, se liquidará el Impuesto, res-
pecto a los billetes tomando como
base el importe del aforo.

11.° El resultante del taquillaje
presentado al liquidar Se inutilizará
si se trata de funciones con asiento
numerado, o por el contrario Podrá
devolverse una vez liquidado, si co-
rresponden a sesiones continuas o
que no reúnan aquellas condiciones.

12.° Todas las Juntas Locales,
aún en el supuesto caso de no estar_
afectaslas por la Orden de 1 .9 de Fe-
brero 1935, remitirán a la Provincial
en la primera decena de los meses de
Abril, julio, Octubre y Enero, el im-
porte del 2 O fe de la total recaudación
del trimestre anterior por dicho im-
puesto, sin perjuicio del tanto por
ciento correspondiente al Tribunal
Tutelar de Menores. Dichas Provin-
ciales, remitirán las cantidades indi-
cadas convenientemente relaciona-
das por pueblos, antes de terminar
los mencionados meses ., a este Con-
sejo Superior.

13.° Queda subsistente la Orden
de este Consejo Superior por la que
se prohiben los Conciertos quedan-
do única y exclusivamente exceptua-
dos de las mismas los carrouseles,
tíos-vivos y similares, que por no
utilizar billetaje para su entrada, re-
sulta imposible la aplicación de las
normas generales, pudiendo tarn-

bien utilizarse el procedimiento de
Conciertos para aquellos bailes al
aire libre, muy popularizados en
Galicia y Asturias, en los cuales tam-
poco se utiliza el sistema de entrada.

Madrid 27 de Enero de 1944. - El
Presidente jefe de los Servicios,
Firma ilegible.
Ilmo. Sr. Presidente efectivo de la

Junta Provincial de Protección de
Menores de Córdoba.

GOBIERNO CIVIL

Núm. 1.006

Con esta fecha concedo autoriza-
ción a don Rafael Serrano Lozano, ve-
cino de Priego de Córdoba, para que
durante un ,pfazo de dos meses pueda
proceder a la colocación de prepara:-
dos de estricnina en la finca de su pro-
piedad denominada "Peñas Doblas",
de aquél término; municipat, al objeto
de exterminar los animales dañinos
que existen en la misma.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial para general co-
nocimiento.

Córdoba 15 de Marzo de.1944.--El
Gobernador Civil José Macián.

j\lúrn, 1007

Cori esta fecha concedo autoriza-
ción a doña María Alcalá Zamora
Matillas, vecina de Priego, de Cór-
doba, para que durante un plazo vale-
dero por dos meses, pueda proceder
a la colocación de preparados de es-
tricnina en la finca de su propiedad
denominada -"Grajeas, hoya de la
Bolsa y L'anillas", sita en el término
municipal de • Luque, al objeto de ex-
terminar los animales dañinos exis-
tentes en la misma.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 15 de Marza oc 1944.--El
Gobernador 	 José Macián.

Núm. 1.008

Can esta fecha concedo autoriza-
ción a don José García Bufill, vecino
de Priego de Córdoba, para que du-
rante un_ plazo de dos meses pueda
proceder a la cdtacaCión de prepara-
dos de estricnina en la finca de - su
propiedad denominada "Cortijo de
Puentes", de aquél término municipal

. al objetoade exterminar los animales
dañinos existentes en la misma.

Lo que se hace público por medio
de este periódico _oficia( para general
conocimiento.

Córdoba 15 de Marzo de. 1944.--El

Gobernador Civil, José Macián.

JUZGADOS

Núm. 855

Don José María Molina Belmonte
Teniente Coronel de Artillería y
Juez Especial de esta Plaza.
Por el presente llamo y emplazo

a los autores del atraco a mano ar
mada realizado en los Cortijos Cam
piñuela Alta y Alcaidía del tér-
mino de esta capital en las últimas
horas del día 7 del actual, para que
en el plazo de quince días com-
parezcan en este Juzgado, sito en el
Cuartel de Artillería para responder
a los cargos que les resultan en el
procedimiento que instruyo con mc-
tivo de dichos atracos, bajo aper-
cibimiento que de no efectuarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba a 28 de Febrero de 1944.
- El Teniente Coronel Juez Instruc-
tor, José María Molina Belmonte.

Núm. 858

En virtud de'lo acordado 'en suma-
rio que se sigue por hurto de un
cajón con tabaco y • cerillas, contra
Manuel de la Haba López, se ins-
truye por medio de la presente a dos
soldados, cuyos nombres se desco-
nocen, que en el mes de Octubre de
1938, tenían a su cargo la cantina del
primer Batallón del Regimiento de
Infanteria de Cádiz, cuando estaba
destacado en Fuente Agria (Villa-,

ilOZOBLANCO

Núm. 983

harta).

• Córdoba 4 de Marzo de 1944.
EI Secretario P. D., Leopoldo Po-
mero.

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Primera Instancia de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se

anuncia el fallecimiento intestado de
don Luciano {S'asco Castro, mayor
de edad, Médico, natural y vecino de
Pedroche, hijo de Joaquín y de Jose-

fa María, en estado de viudo, de
únicas nupcias de doña Manuela

Lorite Tirado, sin dejar descendien-
tes ni ascendientes, cuyo óbito hm
lugar en dicha villa de Pedroche el
veinte y tres de Diciembre de mil no-
vecientos treinta y seis, así como
también que reclaman la herencia
del mismo sus hermanos de doble
vínculo don Angel, doña Araceli, don
Antonio, don Francisco, doña Cale
men y doña Josefa María Bloco
Castro, doña Josefa María y don
Ernesto !J'asco Becerra, hijos de stl
difunto hermano don Ernesto Blasco
Castro, llamándose al propio tiem-
po a los que se crean con igual o
mejor derecho para que comparev
can ante este Juzgado a reclamarlo
con los documentos justificativos
correspondientes dentro de treinta
días, con apercibimiento que de nn

verificarlo les parará el perjuicio
que hubiere lugar.

Dado en Pozoblanco a ocho de
Marzo de mil novecientos cuarenta
y cuatro. - Pascual Ruiz. - El Se
tario, P. H. José Rubio.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 989

EI Excmo. Sr. Subsecretario de la
Gobernación, en escrito circular nú-
mero 6 de 13 de los corrientes, dice
a este Gobierno lo siguiente:

Excmo Sr.: El Exento Sr. Minis-
tro de Agricteltra en comunicación de
3 de Marzo del corriente, dice a este
Departamento 1;c) que sigue:

Como consecuencia de la pertinaz
sequía ocurrida hasta ahora, en mu-
chas fincas de labor, en las que hay
también abundancia de conejos, estos
animes faltos de hierba o de cual-
qüier otro alimento -natural de la épo-
ca, entran para burcarse la comida en
las partes sembradas de las referidas
fincas. Y como quiera que esto es muy
dificil o casi imposible e impedir, pa-
rece aconsejable el . que se autorice,
especia.l:tnente a los propietarios - de
fincas afectadas por este daño, el que
puedan matar y sacar, por el proce-
dimiento que se estime "oportuno, los

ya citados animales. 	 •

Por otra parte, en este Mi-
nisterio se ha tenido noticia de que
en algunas provincias los Go-
bernadores y Jefes Provinciales
'estarían diSpuestos, de acuerdo
con los propietarios, para comprar en
condiciones muy económicas los co-
nejos sacados, que serían distribui-
dos ä los Comedores de Auxilio So-
ciál, Hospitales u otros Centros be-
néficos, resolviéndose de este modo
tanto el* problema del perjuicio al
campo, como el abatechniento en par-
te, de los necesitados.

Lo que traslado a V. E. para que
resuelva como estime oportuno.

Y este Ministerio, de acuerdo - con la
anterior propuesta,' ha tenido a bien
autorizar por todo este año a los pro-
pietarios de las fincas- en que exis-
ten conejos, cuando estos ' cau-
sen daños en las partes sembra-
das', para - sacar y matar estos
animales por el procedimiento que es-
timen oportuno, así como también
parra su venta y circulación, a base de
que los . dueños del monte o de la fin-
ca se provean de la licencia y guia de
tránsito expedida por la autoridad lo-
cal,. conforme al párrafo. 3.2 del 'ar-
ticuló 17 de la vigente Ley de Caza

Para la adquisición y venta de estos
conejos tendrán preferencia los Co-
medöres de Auxilo, Social, Hospita-
les y deimás Centros benéficos, que-
dando para la venta libre 'la raza que
estos no compren.

Lo que se hace público por medio
de esté periódico oficial para general
conocimiento; encareciendo este Go-
bieno Civil de :los señoreS Alca'des y
Comandantes de Puesto de la Guardia
Civ14, de esta provincia, se dé el más
exacto cumplimiento a cuanto queda
prevenido en Va circular que anterior-
mente se transcribe.

Córdoba 15 de Marzo de 1944.—El
Gobenador Civil, José Mactitn.

CORDOBA

Núm. 854

Don José María Molina Delmonte,
Teniente Coronel de Artillería y
Juez Especial de la Plaza de Cór-
doba.
Por el presente llamo y emplazo

a los tres individuos que en la tarde
del día 10 de Diciembre del año an-
terior, robaron un burro al vecino de
Cerro Ivluriano Juan López León, en
el lugar conocido por Piedra Escrita
de la demarcación de la citada lo-
calidad, para que en el plazo de
quince días comparezcan en este Juz-
gado, sito en el Cuartel de Artillería,
con el fin de responder a los cargos
que les que resultan en la causa que
por este Juzgado se instruye con
motivo del citado robo.

Córdoba 28 de Febrero de 1944.
- El Teniente Coronel Juez Instruc-
tor, José María Molina Belmonte.
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den OhciaI del Estado
Larragodigele al dia 4 de Mario de 1944

i“). I X 	 NUM.  6 4

Núm. 899 	

CirillINISTRACION CENTRAL

MINISTER0 DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

omisaría General de Abastecimientos
Transportes (Dirección Ticnka)

iRCULA P número 437 por la que
se dispone se modifique la núme-

ro 390 sobre guías de circulación.

ART1CULOS
	

Números

I. Objeto y fundamento..

	

I. Competencia. 	 1 a: 10
I I. Descripción de la guía 11 a 23
IV. Facultad de expedición

de guías y d&ega-
ción de dicha fa-

cultad 	
V. Servicio de guías__

'Vl. Expedientes y san-
ciones. 	

V

	

II. Disposiciones 	 gene-
rales. 	

1.—OBJETÓ Y FUNDAMENTO

Objeto
La publicación del Decreto de 22

d: Enero, del arao -actual ("Bolentín
Oficial del Estado" número 38, de 7
d.': Febrero) que reorganiza 'las Comi-
sirias de Recursos obliga a modificar
o dispuesta en la Circular número

..390 sobre guías de circulación.
'Fundamento

Los fundamentos de la presente'
Circular . se encuentran consignados
ei !a Ley de 24 de Junio de 1941
('BOletin Oficia. del Estado" número
178); que reorganiza esta Comisaría,
General y los Decretos de 11 de Ju7
lb de 1941, ("Boletín Oficial del Es-
tado" número 202) y 22 de Enero de
1144 ("Boletín Oficia! del Estado"
!limero 38) para ejecución de la
Ley anterior.

II.—COMPETENCIA

rganismos competentes para inter-
venir la circulación de productos

Articulo 1.2 Corresponde a esta
Comisaría General 'la intervención en
la circulación de los ,productos sobre
les que se extiende su competencia,
especificados en 'os artículos tercero

cuarto de la Ley antes mencionada.
Artículo 2.2 Cuando . alguna Comi-

saría de Recursos' o Delegación Pro-
vincial estime oportuno ha interven-
C -511 d e a'gún producto de competen-
C a de Comisaría Genera antes de
btnar ninguna medida debe solici-
t!ric de este Organismo superior, pa-
ra una vez aprobada !la intervención;
incluirlo en fa relación mensual de
P roductos intervenidos que se publi-
ca en el "Boletín Oficia', del Estado".
dando con ellc, carácter oficial a la in-
t !mención.

Artículo 3.9 El resto de los prd--d uetos serán intervenidos mediante la
correspondiente disposición oficial del
Organismo competente, y también se-

t' r in incluidos en.la relación mensual
anteriormente citada.

°b!''igatoriedad de ‘'a guía única
Articu'o 4.2 Todo producto para

l'Ya circulación se exija guía, cual-

quiera que sea el Organismo interven-
tor, deberá ir acompañado de la
"Guía única de circdiación", declara-
da 'oficial por la antedicha Ley, que
no podrá ser sustituida por documen-
to alguno que. pudiera interpretarse
coma tal.

Re'ación de productos intervenidos
Artículo 5.2 Conforme antes se in-

dica, se publica mensualmente en el
"Boletín Oficial! del Estado" la rela-
ción de lbs productos que necesitan
dicho requisito.

Artículo 6.2 Hasta que el produc-
to no figure en Ja antedicha relhción
no podrá extenderse guía para su cir-
cu l ación, ni exighila en el acto de !a
facturación ni en ruta.

Presentación de certificados
reglamentarios

Articu'o 7.2 Los productos que
precisen además certificado sanitario
o de Aduanas, es requisito indispensa-
ble presentarilos al . solicitarse ' l'a "Guía
única de circulación",en Va Oficina ex-
pedidora. Esta los archivará con la
sicitud o los devolverá al interesado,
una -vez cumplimentado la dispuesto
ei et articulo 12.

Unico documento a exigir en el acto
de 3a facturación

Articulo 8.2 LO,S jefes de la esta-
ción, los encargados de a facturación
en !os puertos, los transportistas y los
Agentes de la Autoridad exigirán so-,
lamente, como único documento, la
presentación de la "Guía única de
circulación", par llevar ésta en sí la
posesión de aquellos certificados.

Exclusión de /os transportes
Militares

Artículo 9.2 Las transportes mili-
tares por cuenta del , Estado, en razón
a su pecdiar y especial cometido, no
precisarán de la "Guía única de circu-
lación".

Confección de as Guías

Artícdo 10. Los ejemplares de la
"Guía única de circulación" san con-
feccionados por esta Comisaría Gene-
ral bajo un solo modelo, en 'el que se
contienen -l'as determinantes necesa-
rias para ser Utilizadas con las garan-
tías precisas en !los diversos casos
de transporte.

III.—DESCRIPCION DE LA GUIA .

Cuerpos de que consta la Guía

Artículo 11.—La "Guia única, de
circdla sción" consta de los cuatro,
cuerpos siguientes:

Primer cuerpo.—Solicitud de guía.
Segundo cuerpo.—Para enviar Por

l'a Oficina expedidora al Organismo
facultado para expedil guías de quien
dependa directamente, en este ser-
vicio.

Tercer cuerpo.—Para acompañar 3
la mercanclia.

Cuarto cuerpo.—Resguardo justifi-
cativo de posesión de la mercancía
para el destinatario.

Misión de, primer cuerpo y diligencias
a cumplimentar en el mismo

.Articulo 12.—BI primer cuerpo que-
' dará archivado en la 'Oficina expedí-
dora, y a é: se unirán los documentos
presentados justificativos de la exten-
sión ! de 3a guía o, en su caso, hacien-
do constar por diligencia la presenta-
ción y su retirada Por el interesado.

En el se anotará por diligencia la
fecha en que lité expedida la guía,
así como también 3a fecha en que ter-
mina el paz° de validez, si se ha pre-
cisado de este requisito.

También se hará constar por otra

diligencia la fecha de recepción del ter-
cer cuerpo de tia guía y la de su re-
misión al Organismo facultado de ori-
gen, "que aparece impreso, en rojo en
,A cabecera de la guía".

Misión del segundo cuerpo

Artículo 13. El segundo Cuerpo lo
remitirá inmediatamente la Oficina
expedidora al Organismo facultado an-
teriormente citado, que lo archivará.
Xn caso de expedir la guía directa-
mente el mismo Organismo faculta-
do, este segundo cuerpo quedará uni-
da al primero, e irá cruzado en su an-
verso con la siguiente frase en tinta
roja: "Este cuerpo no es apto para la
circUl ación".

Misión del tercer cuerpo y diligencia
a cumplimentar en el mismo

Artículo 14. El tercer cuerpo (guía
para acompañar e.3 producto y tor-
na-guía) será entregado conjuntamen-
te co.n ei cuarto al peticionario, una
vez extendida, firmada y sellada, para
que acompañe a 1a inercancia que
cubre.

Artícdo 15. A.l efectuar la factu-
ración, bien por ferrocarril o vía ma-
rítima, los Jefes de Estación o los en-
cargados en ICS puertos de este servi-
cio exigirán del remitente 3a entrega
del tercer cuerpo, que acompañará ai
resto de la documentación de la ex-
pedición y será entregado äl destina-
tario, juntamente con la mercancía en
la estación o puerto de.destino por el
funcionario encargado del' servicio.

Todos ellos cumplimentarán las di-
ligencias que les concierne y que van
al dorso de este tercer cuerpo en su
parte _izquierda.

Aná:ogos trámites se llenarán por
las Empresas de Transportes por ca-
rretera.

Artículo, 16. Las diligencias de sa-
lida y Ilegdda por carrtera, a la de-
recha del' dorso, serán extendidas por
las Delegaciones ProvinCiales, o LO-

cates de origen y destino, Comandan-
cias de puestos de la Guardia Civil o
Policía Armada y de Tráfico.

La de visado en ruta lo será por
los Agentes de 1.,a. Policía Armada y de
Tráfico o Guardia Civil.

Obligaciones del consignatario con
respecto al tercer cuerpo

Artícdo, 17. -El consignatario tie-
ne la ineludible obligación de entre-
gar . ei tercer cuerpb, una vez recibi-
da la mercancía, dentro de los cinco ,
días siguientes al «timo, visado o fe-
cha final de validez de le guía, en la
Delegación Provincial o Local de des-
tino, presentando al mismo tiempo el
cuarto, a fin de que éstas remitan el
tercero a l'a Oficina expedidora y
cumplimenten en el cuarto cuerpo la
diligencia de entrega.

Información al peticionario sobre de-
volución de', tercer cuerpo ...

Artículo 18. De ila obligación de
entrega del tercer cuerpo por ei con-

-signatario, será debidamente informa-
do el peticionario de ia guia, ya que
su cumplimiento lleva aparejada la
formación de expediente.

Obligación de la oficina expedidora
con respecto al tercer cuerpo

devuelto

Artículo, 19._ All llegar e; tercer
cuerpo a poder de la Oficina expedi-
dora lo anotará por diligencia en ü
primero y 3o remitirá a continuación
directamente al Organismo facultado
de quien dependa, que lo archivara
conjuntamente con di segundo cuerpo.

Autorización al consignatario para re-
tirar el tercer cuerpo de la estación

Artículo 20. Si Va mercancía llega-
se a ¡la estación de destino antes de
recibir el consignatario el cuarto cuer-
po de la guía y demás documenta"-
ción, las Delegaciones Provinciales o
Locales de Abastecimientos autoriza-
rán por escrito la entrega de la mer-
cancía y e3 tercer cuerpo de la guía

Inmediatamente depués, er desti-
natario entregará el tercer cuerpo en
la Delegación que Autorizó la retira-
da de Ja mercancía.

AV recibir el consignatario el cuar-
to cuerpo, lo presentará en la Dele-
gación citada, que 'le extenderá las dos
diligencias del dorso para su resguardo
Misión del cuarto cuerpo y diligencias

a cumplimentar en e! mismo
Articulo 21. El cuarto cuerpo será

entregado al, peticionario, juntamente
con el tercero, como anteriormente se
indica, para que lo remita ininediata-
mente al consignatario, por ser in-
dispensable su presentación para re-
tirar la mercancía y el tercez cuerpo.

Artículo 22. Los Jefes de estación
o encargados de entregar la mercan-
cía en las estaciones o puertos de des-
tino, cumplimentarán Pa primera di-
'ligencia del dorso, consignando la fe-
cha de retirada dei tercer cuerpo, jun-
tamente can !a mercancía.

Artículo 23 El destinatario pre-
sentará el diario cuerpo junto con el
tercero en la De'.egación Provincial o
Local de destino, en la que devolverá
el cuarto, después de extender la se-
gunda di :lgencia del dorso, quedando
en poder del destinatario como justi-
ficante de posesión legal de la mer-
cancía. Irá cruzado en tinta roja, con
la frase: "Este cuerpo no es apto pa-
ra la circulación".

1V.—FACULTAD DE EXPEDICION

DE GUIAS Y DELEGACION
DICHA FACULTAD

Organismos facultados para la expe-
dición de Guías

Artículo 24. Los Organismos fa-
cultados para expedir la "Guía única
de cirGu:ación" son los siguientes:

Primero.—Las Comisarías de Re-
cursos de las tres Zonas "para los
artíciilos de su competencia exclusi-

, vamente".
Segundo.—Las Delegaciones Pro-

vinciales de Abastecimientos, integra-
das dentro de las Zonas de Recursos,
"para el resto de los artículos interve-
nidos por Comisaría General".

Tercero.—Las De'egaciones Pro-
vincia:es de Abastecimientos, no inclui-
das en las Zonas de Recursos, "para
todos los artículos intervenidos por
Comisaría General".

Cuarto.—La totalidad de las Dele-
gáciones Provinciales de Abasteci-
mientos, " para los productos interve-
nidos por el Servicio, Nacional del
Trigo".

Quinto.—La totalidad de las Dele-
gaciones Provinciales de Abasteci-,->
mientas, "para los productos interve-
nidos" por Organismos ajenos a Co-
misaría General!.
Delegación de la FacttIad de expedir

Guías

Artículo 25. Los Organismos fa-
cultados a que hace referencia el ar.
tículo anterior extenderán, por sí o
por las Oficinas que orgánicamente de-
pendan de ellos, las guías que ampa-
ren los productos intervenidos por Co-
misaría General, no pudiendo delegar
dicha facultad bajo ningún pretexto
en Organismos ajenos.

Artícdo.26. Las Delegaciones Pro-
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vinciales podrán delegar la extensión
de las guías de los productos inter-
venidos por e'L l Servicio Nacional del
Trigo, en las Jefaturas Provinciales
del mismo.

Los ejemplares de guías que a tal
fin se faciliten al Servicio Nacional
del Trigo llevarán estampado en for-
ma visible la frase: "Valedera sola-
mente para..." (los productos interve-
nidos por este Servicio).

Artículo 247. Las Delep-acioncs
Provinciales podrán delegar ..'t:linbién
en los interventores de Aduanas de las
fábricas azucareras de la provincia la
expedición de guías que am paren cu-
pos de azúcar ordenados por esta Co-
misaría General que hayan dc sa!ir
de fábrica.

En este caso, las guías llevaran es-
tampadas en forma visible la frase:
"Valedera soiamente para azúcar pro-
cedente de cupos de C. A. T. / 	 _

Artículo 28. De igual modo las
Delegaciones Provinciales podrán de-
legar 1a facultad de expedir guías pa-
ra la circulación de ras mercancías in-
tervenidas por Organismos ajenos a
Comisaría General en la forma que
especifique la correspondiente Orden,
o bien de acuerdo con la propuesta
que formui l e el Organismo interventor
y sea aprobada por esta Comisaría
General, advirtiéndoles la obligación
de cumplir exactamente con lo orde-
nado en la presente Circular.

Los ejem'p l ares de guías que se en-
víen a estos Organismos llevarán es-
tampados en forma bien visible la
frase: "Valedera solo para..." (los
productos para los que se haya efec-
tuado la delegación).
Caso de no hacer uso de la delegacióri

concedida
Artícuio 29. Cuando, hecha la de-

legación correspondiente, los Orga-
nismos delegadas no hicieran uso de
la facultad concedida, esta Comisaría
General resolverá qué Organismos ex-
tenderán las guías correspondientes.

Artículo 30. Los Organismos in-
terventores de los productos se comu-
nicarán directamente con Comisaría
General y de igual modo recibirán las
órdenes del Servicio. 	 -

Los Departamentos provinciales de
estos Organismos se comunicarán en
todo lo re'htivo al Servicio con las
Delegaciones Provinciales, de las que
recibirán igualmente l'as órdenes del
Servicio.

V. SERVICIO DE GUIAS
Organización

Articula 31. Las Comisarías de Re-
cursos y Delegaciones Provinciales de

- Abastecimientos organizarán perfecta-
mente el servicio de expedición de
guías y el de inspección para dar
exacto cumplimiento a lo dispuesto
en la presente Circul.ar y a las ins-
trucciones redactadas, por ia Direc-
ción Técnica.

, 	 Rapidez en el. servicio
Artículo 32. Las Oficinas expedi-

doras extremaran su celo en el rápido
despacho de.las solicitudes de guías
que entregarán o denegarán en el pla-
zo máximo de cuarenta y ocho horas
y por ningún Organismo expedidor
podrá demorarse la concesión de las
mismas, pretextando visados o sella-
dos que no autoricen disposiciones
Ministeriales o de esta Comisaría Ge-
neral.

Inspecciones
Artículo 33. Sin ' perjuicio de las

inspecciones que cada Organismo
ejerza, esta Comisaría General or-
ganizará un servicio de inspección
para que, de modo permanente, vi-
gile, y asesore en todo cuanto afec-

ta i cumplimiento de esta Circular:
esta inspección tendrá jurisdicción
sobre todos los Organismos y Ofici-
nas expedidoras delegadas en lo rela-
tivo a este Servicio.

• 	 Distribución de ejemplares
Artíctilo 34. Comisaría General

enviará a las Comisarías de Recursos
y Delegaciones Provinciales la canti-
dad de impresos necesarios, previa
petición de los mismos 'con la
antelación suficiente para que no se
interrumpa el Servicio. Del mismo
modo dichos Organismos efectuarán
la distribución de ejemplares a sus
Oficinas expedidoras y Organismos
delegados provinciales.

Al hacer la petición de impresos a
esta Comisaria General puede soli-
citarse el envío de ciertó número de
ellos con las frases estampadas en
rojo que-indique el producto interve-
nido y el Organismo delegado a que
se destinen.

Acta de recepción
Artículo 35. Al recibir los ejem •

piares de guías, todos y cada uno de
los receptores procederán a verificar
un recuento inmediato, levantando
acta par duplicado en la que se ha-
rá constar todas las anormalidades
observadas y caso de aparecer ejem-
plares inútiles, los devolverán al Or-
ganismo que se dos envió, para que,
siguiendo inverso camino,. vuelvan a
Comisaría General.

Artícum 36. En caso de faltar al-
gún ejemplar en el envío, además de
consignarlo en acta, se dará cuenta
Inmediata por escrito al Organismo
remitente directo, y así hasta llegar a
conocimiento de la Comisaría Gene-,
ral, que ordenará lo que proceda.

Artículo 37. Las actas serán sus-
critas por el Cajero y ei Jefe del De-
partamento de Guías, con el visto
bueno del Secretario de la Comisaria
de Recursos a Delegación Provincia!.
Desde este momento el Cajero será
responsable directo de la custodia y
conservación de las guías recibidas.

De modo análogo procederán los
Organismos delegados provinciales y
todas las Oficinas expedidoras.

Un ejemplar del acta de recepción
se archivará, y el otro será remi-
tido al Organismo que le hizo el en-
vio-directo de las guías, para resguar-
do de este último.

Custodia de ejemplares
Artículo 38. Desde ei momento de

hacerse cargo de Tos ejemplares el
persona! encargado del servicio, no
sólo será responsabie de su custodia,
sino también del uso adecuado de
los mismos, con arreglo las nor-
mas que especifica la presente Circu-
lar.

Precio de los ejemplares
Articule 393 El precio üe los

ejemplares de ja guía de circulación
que han de cobrar las Co1ii3atías de
Recursos y Delegaciones Provinciales
es el siguiente. 	

Ptas.

Por cada ejemplar expedido
directamente o por las Ofi-
cinas depedientes orgánica-
mente de ellas 	  0,50

Por cada ejemplar enviado por
la Delegación Provincial • a
Organismos deegados ajenos'
a Comisarías General 	  0,20

Tanto las Comisarías de Re-
cursos como las Delegaciones
Provinciales liquidarán estos
ejemplares con Comisaría
General al preció de 	  0,20

Prohibición de alterar estos precios
Artículo 40. Las Comisarías de

Recursos y Delegaciones Provinciales
no podrán aumentar estos precios, ni
recargarlos con ninguna clase de se-
llos o timbres, sin autorización espe-
cial de Comisaria General.

Comprobación por Comisaría General
1.cle los ,ejemplares remitidos y de su

empleo
Artícuio 41. Con objeto de efec-

tuar. una comprobación eficaz de los
ejemplares de guías enviadas a las

Delegaciones Provinciales y del' em-
distintas Comisarías de Recursos Y

pleo dado a l'as mismas remitirán a
fin de mes a Comisaría General los
documentos siguientes:

El Departamento de Guías
a) Distribución mensual de guías

a los distintos Organismos y Oficinas
'cielegadas„ según modelo adjunto
número 1. •

b) Relaciones mensuales de las
guías expedidas inutilizadas y anu-
ladas por riguroSo orden de nume-
ración, con arreglo al modela núme-.
ro 2, y confeccionadas por cada una
de las Oficinas expedidoras.

Todas l'as Oficinas expedidoras en-
viarán directamente estas relaciones
en duplicado ejemplar a la Comisa-
ría de Recursos o De l egación Pro-
vincial de quien dependan, y esta re-
mitirá uno -de_lios ejemplares a Confi-
saría General - y archivará el . otro.

La indicación de inutilizada o anu-
bada se pondrá en la casilla de ob-

servación, y los ejemplares inutiliza-
dos o anulados deben acompañar a
la relación correspondiente.

c) Rel ación quincena! de guías,
por orden correl ativo, cuyos terceros
cuerpos han sido devueltos, con arre-
glo al mode vo número 3.

E! Departamento de Expedientes
d) Relación mensual por orden

correlativo de numeración de los ex-
pedientes iniciados por incumplimien-
to de lo preceptuaclo en l'a presente
Circular, según modelo número 4.

e) Relación mensual de los expe-
dientes resueltos, según modelo núm. 5
Liquidación de los ejemplares al cesar

En el servicio
Artículo 42. Siempre que un Or-

ganismo u Oficina expedidora depen-
diente dei, mismo cese per 	 1.-ilquier.
motivo en la expedición de gotas, pro-
cederá el Organismo inmediato supe-
rior en el Servicio a liquidarle los
ejemplares de guías enviadas . de for-
ma que todos queden debklamente

justificados y recogiéndo l e el -resto
que haya quedado sin extender, al
precio que les fue cobrado, para ha-
cer nueva distribución o devolver por
inútiles, en su caso. Los Organismos
facultados enviarán a Coml.:aría p e-

neral una copia autorizada de la liqui-
dación, para conócimiento y justifica-

ción en l'a relación de distribución de
guías. 	

Solicitud de guías
Artículo 43. La concesión de guías

se solicitará del Jefe de la Oficina ex-
pedidora acOmpa iriando los documen-
tos necesarios, debiendo firmar el pri-
mer cuerpo ei peticionario o persona
que !egalm iente lo represente.

Petición por los Organismos oficiales
Artículo 44. Los Organismos oficia-

les podrán hacer la petición por ofi-
cio, consignando en el Mismo los nom-
bres y domicilio del remitente y con-
signatario de la guía, quedando por
tanto., exceptuados, del requisito de
firma del primer cuerpo, al que se un i

-rá el escrito de petición.
Requisitos legales que « han de llevar

las guías y modo de extenderlas
Artículo 45. Las guías de circula-

ción irán selladas en sus ten
cuartos Cuerpos con el sello e
de Comisaria General. Todas II
además, el sello " en tinta de la
expedidora. Una vez autorizada
cesión, se rellenarán jos cuan(
pos de la misma, a mano, y co
dad de tinta y letra, por el fui
rio encargado del Servicio, que
mara por orden del Jefe del O
mo facultado, y no llevarán ra
ras, enmiendas ni tachaduras.

Artículo 46. Las guías de (i
:

ción que amparen productos tra njscP:.

tra

tados po r carretera, serán ex! edi
por tiempo determinado y unidad.
transporte. A tal efecto, las O fic
expedidoras precisarán el día ( e
cimiente., sin cuyo requisito in

(tracción animal o Mecánica), asil

.

	.
válida, indicando medio de 	 nsN

mo también empresa o vehícul o
ha de efectuarlo, si pudiera sef alau

Articula 47. Como numerosas1
ces la guía se solicita en Oficina si

N
da en distinto lugar de donde seb.l:
el producto, o su traslado no va ak,
lizarse en la fecha o momento
se expide, se marcará un period o
vacación de la guía, tres días al r
nos, durante los que no podrá
se, para que el peticionario puert
tioinar el transporte y hacer llega
guía al lugar donde se encuentra
Mercancía, marcando a Partir,de:
vigencia un período de fiemo p....
su uso en consonancia con la dis!

cia a recorrer, sí el transporte es p

carretera en su totalidad, o en sur
mera parte.

Estas previsiones deberán ten!
muy en cuenta, sobre todo Cii ..»

transportes por carretera. •
Artículo 48. En los transpo,

mixtos y cuando se otorguen gt iast
unidad de transporte por carretera
varias de estas completen un
será preciso para el embarque por l
rrocarri l. todas las guias que lo cA
preten. En esta clase de transpon
para la-entrega de las guias, se tem u
en cuenta todo cuanto se ordenas •
respecto aJ transporte por ea n'e
en 'elartícu:o 46.

Estas normas serán aplicables
transportes mixtos por carretera
marítimos

Artícu i o 49. En las facturació'

por vagón completo se precisa
guía por cada vagón, especific.ride
peso, y en los transportes de zar
se tendrá en cuenta y a la vista de:

posibilidades de embarque que lasO'
cinas expedidoras de guías ccneceri[..
estas por el número de reses u
m ia".mente puedan . ser admitidas
cluso extiendan tantas guías ccm
gones hayan de cargarse, consigni:
además en cada guía el número'
reses por vagón:

Artículo 50. Cuando el transpal
sea primero por ferrocarril o ni
mo y su continuación por cartel'.
la guía ampara Ja mercancía
gón y cantidad y no por unidraadi
transporte mecánico por carret

e

este caso se pedirá a la Dele gaa

deil Jugar en que comienza el trui
parte por carretera autorizaci encen:.
efectuarlo, la que lo hará así,
nando en ia úllttima diligencia (

el

so del tercer cuerpo el número de1.

les a efectuar, cantidad de illE)Irs C.Y:1

-a trasladar en cada uno de elle a

demás requisitos que Marca el efe

lo 46, bien- entendido que el 	 i:.

estación o los encargados 
en

'transportes marítimos no entre

la mercancía sin que se haya
do este requisito.

(Continuará)
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